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Del sábado 1 2 de juli.o de ' 1 S E'!· 

San Juan Gualberto abad , y Santos -Nabor y Félix mártires. 
Las Cuarenta Horas están en lm iglesia de PP. Tl'initarios calzados : se 

reserva -á las , siete y media. 
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ESPANA. 
Embarcaéiones que ,entraro;¡ en ｃｩｬｩｾ＠ ､ｯｳ､ｾ＠ 115 de juni9 

hasta 2 7 del mismo. 
Dia 25. = Frag1tt11 española la Aurora, maestre D. Francisco Joaquín ｌｵｾ＠

cby , del Callao de Lima en 130 dias , con cacao , algodon , lana de ｾｩ｣ｵ｡ｴ＠
retania , cobre , estaño , cascarilla y tabaco , un cajon de ｭｯｮｾ､｡ｳ＠ de plata y 
oro y 33•·564 ps. fs. en plata y oro inclusos 2925 en plata labrada·i D. Joa
quh; ｆｵｮ｣ｩｾ｣ｯ＠ Luchy. Adem!ls tres enabarcacione$ menores tambien ･ｳｰ｡ｯｬｾｳ＠

·de poniente y Sanluco.r. 
Dia 2 6. = Fragata española San Ftrnando, alias Daoiz y V el arde, maes

tr.e el alferez de fragata D. lpidro de Castro, de Vera- Cruz y la Hibana en 47 
, dtas , con gr!lna , añil, azúcar, palo , tabaco , purga y 1 27.146 p3. ｦｾＮＬ＠ una 

barra y un barreton de plata, un cajon de plata vieja , una custodia , doa bar
retones de oro y cuatro cajas con alhajas á la señora viuda de Ruiz é hijo Tcr
ry. Ademas han entrado un ingles , un portugues , un sardo y seis españoles. 

Y ha salido una goleta americana para Gibraltar. . . 
Dia 27. = Bergantio ｣ｯｲｾ｡ｲｩｯ＠ espaiiol el Real S11herano, 'comandante e[ 

teniente de navío D. Martin Espino , del crucero y el ｆｾｹ｡ｬ＠ en 9 dias. ａ､ ﾷ ･ｾ＠

mas han entrado cinco españoles. 
Capitanía del puerto 24 de junio. 

D. SDlvador Prats , capitan clel bergantín espafiol San Bartolomé , alias 111 
Indio (:'¡ue procedelite de la Habana entró hoy en bahía en 44 dias) dice' qqe 
babia aalido de aquel puerto con direccion á Mallorca, y, que le obligó flD• 

trar en este puerto de arribada el haber visto al amanecer de ･Ｄｾ･＠ dia , á 
distancia de 24 millas al S. ¡;)5,0 E. de Cádiz á tiro y medio de caiíon, qés 
buquas ｩｮｾｵｲｧ･ｮｴ･ｳ＠ , el uno hergantin y el otro ·goleta de dos gavias , los que 
le dieron caza hasta las doce y cuarto que viraroa del S. mura á estribor. Di
ee tambien qu11 cuando ｳｾｬｩ＠ este buque lo verificaron , bajo_ la escolta de la 
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ｦｲ｡ｧｾｴ｡＠ Dar;iz y Pelarde ｾｯ＠ embareaciones 9 nueve de ellas inclusa dicha tr.-. 
ｧ｡ｴｾ＠ y una harca para este ｰｵｾｲＺｴｯ＠ ., cuatro para el Mediterr(u.ect 1 c:uatro. par:a 
!a ｣ｯｬｩｴｾ＠ de .l\fric1i, d9s para Teoerife y ､ｯｾ＠ para la Coruña. 

Madrid zo de Junio. · 
ARTICULOS DE; OFICIO. 

Circular del Cons•Jo Real. 
En 3 de Abril ､ｾ＠ t8o6 ｳｾ＠ comunicó al ConsejG la Real crrden ｳｩｧｵｩ･ｮｴ･ｾ＠
,Ilmo. Sr.: Debiendo pasar algun tiempo antes que el Conaejo consuh& 

el plan rehtivo á la enseñanza de hls primeras letras de que está encargado;; 
para que n.o padezca esta con la dilaeion ni snfran perjuicios los que deseen 
･ｸｾｭｩｮｾｲｳ･＠ de ｭ｡･ｳｴｲｯｾ＠ en dicho ramo, ha resuelto S. M. que en todas la.s ea• 
pitales del reino se formen juntas compuestas de los gobernadores ó corregi
dores respectivos coma ｰｲ･ｳｩ､ｾＺｮｴ･ｳ［＠ de dos ó tres maeatros de primeras letras 
de les mas recoroenjables por su io,truccioo y .buenas tircunstancias , y de 
un secretario, que podrá serlo el e3cribano de ayuntamiento que nombre el 
presidente. Será del cargo da estas juntas el ex1minar á Jo:¡ que en sus respec
aivos distritos qnit.ran habilít'<lrse vara easeñar las primeras letras en todos ｬｯｾＮ＠
il'amo3 qu.e comprend'e la primera enseñanza; á saber: en doctrina cristiana,: 
en aritmétiea, en gramática y ortografía castellana, ea el arte de leer, en el 
de ･ｳｾｲｩ｢ｩｲ＠ , y en el d.e comunicar á los niños todos, estos conocimientt>& por-

- el órdeo y método maa buve y prov.echoso ;, exigiendo, ademas de los fxami
maodos las ｩｮｦｧｲｭ｡｣ｩｾｬ［ｬ･ｳ＠ y qo.cumentos que previene la Real prol'ision de 1 JL 

de J ullo da 1771) y los que e11 lo ｳｵ｣･ｾｩｶｯ＠ ne fueten ex,aminados en esta. 
:forma , y ｬｩｬｰｲｯ｢｡､ｯｾ＠ por ﾷ ｳｵ ｾ＠ junta' respe(;tiv:as Ro .. podrán s.er mus.tros. n¡ 
ＮｯＮｨｴ･ｵ･ｾ＠ del Consejo el título. de ｴ｡ｬ･ｾＬ＠ · 

Para o.currir á los gastos que necesariamente hao de ocasional' estas jun.; 
'las_, es la volunta.d del Rey q.uede cada n a minando que aprueben exijan una. 
c011tribucion mo,dllr&da , Ja. ｳｵｦｩｾｩ･ｮｴ･＠ para el intento ; debiendo cuidar cada 
junta de la buena distdhucion d.e estos, ing_resos >-con. la a.prohacion precisa-de. 
sus presidentes. · 

El fijar la euota d'e· estn contribticiones, así como el' ･ｾｴ｡｢ｬ･｣･ｲ＠ y arreglal' 
' todas !a5 juntas ( á ex.cepcion de la d.e Madri4 );. quiere el Rey qwe corra al 
cuidad·o del Conseio Real , · baj:o cmya d'fpendencia y proteocioo inmediata 
estarán las referida11 juntu provincíahn;: aunque ｳｩｾ＾ｲｮｰｲ･＠ con ｡ｲｲｾｧｬｯ＠ á la Red. 
órden d·e r r de Fo:brero de :¡,8·o4, la cual debe q:aedar en toda su fuerza y·vi"'l 
gor en. cuanto no sea. contrario álC!l prevenido. en la presente. 

EQ cuanto ála j1:1nta de ｾｬｬｩＮ ￍ＠ menes de Madrid h11 resuelto S. M'. que en Jo, 
1!t'l1<esívo conste de un presidente, que lo. será: el corregidor que es ó ｦｾ･ｲ･＠ , de
nn vicepresidente, que lo será-el visitador general de e3caelas q·ue es 6 fuere, 
de u11; secretsri.o. con voto, para cuyo emgleo ha nombr.ad'o S. M. á D . ｉｧｮ｡ｾ＠
cío S!Jncbo, secretario que es de la•. ·academia de: l'a primera educacion ;. de UD· 

l!'eligioso de las Escuelas pías. á nombran1iento de su:s prelados, y de D-. Tor
. cumto T9río d2 hl Riva;. relevando, 6 Jos dos indi.viduos del <:olegio, c¡ue has-
ta a-hora. han sido vocales de db, para cp:¡e· pu.edan mas libremente dedicarse 
al eu:idad'o. de sus respectivu ･｡｣ｵｾｬ｡ｳ＠ y tí 2'os: ･ｾｲＮ｣ｩ｣￭ｯｳ＠ titiles del colrgio aca.-. 
dé.mico, S'Í.!l' qne la ·asistencia á la junta los diswaiga liel cumpHmiento de unas; 
ebll6aQitlne9 tan perentorias. ｌｯｾ＠ vocale3. nombrdos celebrarán sus juntas e.a 
mm sala. de !'as- casas ｣ｯｮｳｩｳｴｯｲｩ｡Ａ･ｾ＠ d·e esa vilJa. una vez.- lo q1enos cada sema
!M ta· UQ dia filO., c¡u.e aena·lará la aüsma rmt!, y á la hora fUCÍSI que ･ｳＮｴｾ＠
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blezca, sid q11e ､ｾｪ･ｮ＠ de hacerlo, aunque faJte el presidente ó cualqulet otro 
individue, pues á la bota establecida empezarán la sesiou los que ｳｾ＠ hallaren 
presentes presididos por el yicepresideate 6 pol' el vocal mu antiguo en !IU 

auaencia. Y sed de 200 ra. la contríbucion que exij'l esta junta de los ex'l-
mioandos que apruebe. ' 
, Resultando las mas ｰｵｮｩ｣ｩｯｾ｡ｳ＠ cenaecuencias de que entiendan en el ｧｯｾ＠
bierno de un mismo ramo muchas manos ､ｩｦｾｲ･ｮｴ･ｳＬ＠ es la voluntad del Rey 
f{Ue ni la juntll ge.oeral de Cuidad , ni su zelador general, rii ninguno de sus 
individuos, ni otro cuerpo , cualquiera que sea, bajo ningun título, pretexto 
ni motivo , se entremtta directa ni iodirect&mente en punto ningaQo que ten
ga concernencia con las e11cue las de primeras letras , con sus maestros , ni 
con Jos asuntos que son de la peculiar incumbencia de la junta de exámenes 
de Madrid, que debe collocer exclusivamente en ellos. 

Y lo mismo respectivamente deberá entenderse de las juntas provinciales, 
las ｣ｵｾｬ･ｳ＠ DO tendrán mas dependencia que la ael Consejo ' quedando dero
gadas cuantas órdenes ' privilegios ó gracias se hayan expedido en la materia 
'á favor de otros cuerpos ó particulares·" J . 

Publicada en el Consejo la aotecedente Real órden, y teniendo presente 
lo expuesto por los señores 6scal,es, acordó su cumplimiento; y que se co .. 
muniease, -cemo se h izCJ , la circular correspondiante en 4\ de 1 ulio del mb
mo aiío á los ｣ｯｲｲ･ｧｩ､ｯｾ［･ｳ＠ y gobernadores de las capitales del reino para que 
procediesen á la formac,ion de la junta de exámenes en ellas ; á cuyo fin los 
h&bilitó el Consejo para qQe nombrasen los dos ó tres maestros de primeras 
letras que habían de ser individuos de la misma junta , danda parte á este su
premo tríbunal a e los que eligiesen : que las mismas juntas, habida con si de· 
racion á las respectivas cl.rcunstancias , ac0rtlasen entre sí , y propusiesen al 

.Caasejó para su aprobacion , si' la mereciese, la coatribucioa moderada que 
｣ｯＬｮｳｩ､･ｲ｡ｳ･ｾ＠ suficiente para .ocurrir á los gastos que habian de ocasionarse á 
las mismas JUntas con motivo de estos exámenes, y la distribucion que podria 
darse á sus ｩｮｧｲ･ｳｯｳｾ＠ con todo lo demas que estimasen digne de la noticia ､ｾ＠
e3te supremo tribunal para el arreglo y establecimiento de las ro:feridas jun• 
tas; que por entónces, y eiÍ el ínterin que con vista de lo que expuaiesen se 
procediese á la -fijacion de la cuota, dispusiesen qae los examinandos deposi
tasen ó hi<:iesen !a obligacion de satbfacer la que se arregla,e, con el fin de no 
perjudicarle!, ni á la causa pública, con la dilaciBn que de lo ｣ｯｮｴｲ｡ｲｩｾ＠ po
drían experimentar; y que las certiftcaciones que se diesen á los aprobados 
con,tuviesen la cualidad de que no pudieaen egercer el magiaterio sin obtener 
antes el título correspondiente del Consejo. , -

A consecuencia de dicha circular se esta.blecieron, aai en esta cinte como 
en las capitales de bs provincias del reino, las junta5 de eximen es de m a es . 
tros de primeras letras prevenidas en la misma , é hicieron en Cllm¡>limiento 
de su instit11to los ex:áweoes de maestros que se presentar.on en ･ｬｬ ﾡｾ ｳ＠ en la far
ma que se ｬ･ｴｾ＠ encargó en la citada circnlar. 

En este estadC? y en r r de J uúio de 1 816 ocurrió al Consejo D. Rafael 
Mulíoz y Delgado, natural de la ciudad de Córdoba, presentando certitica
cion de haber sido aprobado por la jurita de exámenes· de maestros de priJte• 
ras letras establecida en esta capital ｰ｡ｾ｡＠ egercer dicho magÍ:lt(lrio en todos 
los pueblos del reiM que o e paseh de 1 ® vecinos , y solicitando se le expi
diese el tít._lo oorrespoudieate ea la forma ordinaria. 

. 
: f 
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El Consejo en vista de esta ciui6cacian, y de lo efpueatb en su ·r«zoe 
por 1!1 seño r fiscal, mandó que la rtferi<:la junta informase inmediatamente en 
virtui de qué ó rdene$ ó facultades hacia en los exámenes dicha clasificacion, 
remitiendo e opia·certificada de las órdenes, caso de tenerlas, y antecedeates 
que. hubiesen motivado·su expedicion. En su ｣｡ｱﾡｰｬｩｭｾ･ｮｴｯ＠ remitió el presi
dente dt' la citada j ｊｄｴｾ＠ un impreso comprensivo de la consulta hecha por la 

. mism·t á S. M. en 2 9 de Octubre de 1 8 1 5, manifestando Ia utilidad de clasifio 
ear los títulos de los maestros segun su suficiencia y mérito, dándoles con ar-
reglo á estos d'!ltos f.,<:ultad para enstñar en pueblos de mayor ó menor veein- · 
chrio; y á conttnuachm de dicha consulta la Real órden txpedida en su vir• 
tud por el ministerio de ｅｾｴ｡､ｯ＠ y del Despacho en 21 ' de Noviembre del pro
pio año, por la que enterado S. M. de la mencionada consulta babia I'Esuei.:. 
to que conti(,uase la junta de exámene,, como hásta eotóncea , la clasifica
cion practicada, para que ninguno de sus amados puebles careciese de mees. 
tros, y para que estos por su interes individual se esmerasen en el desempe• 
ño d•' sus obligaciones y aumento de conocimiemtos en su profesion. 
, ｅｮｴｴｲｾ､ｯ＠ de todo el ConstOjo, y de lo expuesto nuevamente por el seúot 
Jisca!, hizo consulta á S. M. ea 2 S de Abril de este afio , con el parecer que 
tuvt;> por conveniente; y por su Real resolucion , conformándose con él, que 
fue publicada en este supremo tribunal, y acordado aa cumplimiento en a dé 
este mes, se ha . servido mandar que se reGoja la citada Real ó rden · expedida 
JIOr la secrttaría de Estado en 20 de Noviembre de rS 15, y que subsista en 
8U fu -· rza y ｶｩｧｾｲ＠ lo mandado en lns leyes y referida circular de 4 de Julio 
de 1806 , expidiendo á D. R.af1el Muiíoz y Ddgado, y demas que se pre
senten en igual caso, el correspondiente título sin Jimitacion de pueblos ni 
otr·a restriccion alguna. 

Lo que participo á V. de órden del Consejo para su inteligendl!, ' y que 
dispopga su cumplimiento en esa capital; dándome ｡ｶｩｾｯ＠ del recibo para po
nerll en su superior noticia. 

Dios gusrJe á V. muchos afios.)\1:adrid 19 de !uni·o de 1817. --=---- .... ---- __ ___,........_ 
NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

A1/JS0S AL PÚ:ftLICO. 

Para que no padezcan atraso los asuntos del Real 3ervicio, y que Jos 
particulares sean d tspachados cnn la posible prontitud, durante la ausencia que 
en d día de hoy ver itica d!:! esta C'•pital para la vma de Arenys de Mar 
el Ex :wo. Sr. Ca pitao ｇｾｮ･ｲ｡ｬ［＠ se ｡ｶｩ ｾ ｡＠ al público d e órden de S. E. que de3de 
las Jo h i sta ｬ ｡Ｚｾ＠ ＱＲ Ｌ ､ｾｬ＠ dia se &dmitirán en las resprctivas Secretarías de la 
C11pitan:ía ｇ ･ ｮｾ ｮ ｬｬ＠ y politíca todos. ＱｾＵ＠ ｰｬｩ･ｧｯｾ＠ y memoriales qua se lleven á 
･ｬｬ｡ｾ＠ oM D<J I()Ol'lebpondi()iltes á liua ｲ･ ｾ ｰ ･ ｣ ｾ ｩ ｶ｡Ｓ＠ atr ibucion.ea, para que dirigién•;. 
dvse á S E. por la diligenCia q".le diarit.u!'lente va á di.cha viUa , ,obtengan los 
in.tN:e·ados, la correapondiente r fsolucion. 

Po"r el Sr. Administwdor de ReMas ｧ･ｮ･Ｚｲ｡ｬ･Ｚｾ＠ de esta provincia , se ha 
comu11i..:ado á b _Real Junta de ｃｯ ｭ ｾｲ｣ｩｯ＠ la órdeo de 2 (l del pasado que ha 
Ｚｲ･｣ｩｾｩ､ｯ＠ de la ＮｉＩＮｩｲ ｾ｣Ｍ ｴｾ ｩ ｩＮｉ ｊｩｬ＠ generJl de JRentas y que dice &!i: ' 

,¡'Por ･ｦｍｩ ｾｪ ｳｴｾｲｩｯ＠ de H asienr.la con fecha 6 .del actual se 1.103 ha comu .. 
nicad<> la Rea1 ·l)r.ién qu·e ｾ ｩ ｧ ｵ ･Ｎ＠ = Enterado el Rey de !o expue,¡to por el 
ａ､ｭｩｮｩ ｾｴ ｲ ￡｜ ､ｯｲ＠ de ｬ｡ｾ＠ Adoañas de Aragon llobr1ni tdeberán td111itirse á ｣ｯｾ＠

.... 



ro.tr , 
ｮｾ･ｲ｣ｩｯ＠ Jos paffuelos de bearile1 y los imitaclos' ellas con meacla de algodon; 
y de lo que en su razon hmn ｯ｢ｳ ｾ ｲｶ｡､ｯ＠ VV. SS. I:'D su papel ｾ･＠ 12 de mayo· 
se ha servido resolver S. M. que se admitan á comercio los ·pafieeloa de bear• 
ne , y los imitados á ellos hasta vara Ue ancho, con cenefas, listas y cuadres 
de algodon del ancho preciso de una pulgada, con tal que indispeasable· 
mente tengan dos terceras partes fle hilo en su tfjido; pero ｣ｯ｢ｲ￡ｮｾｯ｡･＠ se
senta y ocho maravtdis flOr cada pañuelo y demas derechos accesorios hasta 
el nuev" arreglo de aranceles.= Comuníeolo á VV. SS. de Real órden Far.a 
110 cumplimiento.= Y lo trasladamos á V. S. para el mismo fin, y del recibo 
tle esta no!l dará el ｣ｯｲｲ･｡ｰｯＱＱ､ｩ･ｮｾ･＠ aviso." 

Se hace 00torio al Comercio. Barcelona 1 1 de julio de 1817· 
Por expreso de Cádiz á Madrid se ha sabido el arribo á aquel puerto, pro• 

c:edente de ｍ ｾＮｷ ｩｬ｡＠ , de la fragata de la R eal Cempañía de Filipinas ｮｵ･ｳｴｾ｡＠
Señora de Atocha , alias la Reina Maria Isabel , con cargamento de pimienta 
:fina, café , azúcar y palo sibucaa producto de las ialas \Fi!ípinas , 7062 pie
zas de efectO! de la India ·, y te , caaela , rnihar.bo , abanicos , mahones y 
otros géneros de China. . 

No habiendo presentado por escrito sus propoaicioDes los licitadores al 
·equipo y armameato para los individuos de r¡ue se cc.mponen las Escuadras 
conPcidas con el nombre de' Vall:l , que dehi6 ,rematarse ayer sl'gun el anun
cil) dado en este periódico , y otros anteriorea , se ha prolongado á hoy 
sábado 1 z , á la hora de once á ·una, con el solo ohjflto de que aquellos las 
extieadan como se deja expresado , sin cayo requisito no es precedente. el re-
mate á favor del mas beneficioso postor. ' 

·Hoy á las 1 o de la mañana en la Real Aduana se venderá en püblica 
·subasta una crecida porcion de avalerio de vidrio, ademaa ｾ･＠ otros varios . 
género3 comhados pnr cul!nta de la R.eal H acie11da. · 
. Real Lotería primitiva. H oy sábado al medio dia se cierra la admision 
tde juego!l para la extraccion·que se ｳｯｲｴｾ｡ｲ￡＠ en M adrid el dia 2 1 del corriente • 

. Embarcacion venida al pueno el dia de ayer. . 
De C6diz , Sllou , Vendrell y Vilanova en 18 dias , el patron Antoni<f 

Munter , catalan , londro Vírgen del Rosario , de 46 toneladas , con algodon 
·y lnoa de vicuña á varios. 

Fiesta. Mañana , segundo domingo de mes , el monte pío de nueatra 
Sefiora d.e los Desamparados celebra su anual fi!!sta á su titular en la iglesia 
de PP. ａｧｵｾｴ￭ｮｯＮＱ＠ calzados : á Jag 1 o habrá solemne oficio , y prediGará el R. 
P. Lr. en -sagrada Teología Fr. Félix Turá , del mismo Orden. , 

Novenario Que se continua hoy á las siete de la tarne á nuestra ·Seiíora de 
'le Merced cu su propia iglesia; y predicará el Rdo. D. Ruymund.o Armengol, 
ｰｲ･ｾｨ￭ｴ･ｲｯＬ＠ bentficiado de S:m Jaime. Mañana domingo á las 7 de la ｭｾｮ｡ﾭ

'118 habrá Comunion general , con una breve plática preparatoria que hará un 
religioso de la misma Orden , acompafíuda con algunas tiernas jaculatorias al
"ternsnd.o con la ｭｴＧￍ ｾ ｩ｣Ｎ｡＠ de dicha iglesia ; y por la tarde ｳｩｧｵｩ･ｮｾｯ＠ el mismo 
l'Í!den de los demas dias predicará el Rdo. D. Francisco Bolart , preshíterq, 
lleneficiado de San Justo y San Paator. . · 

Aviso. En la calle den Robador , núm. 30 , vive una señora que lava el 
punto de tul negro , puntas , velos , vestidos de alepin y seda , y quita toda ' 
｣ｬ｡ｾ･＠ de m:tn1)h8S , todo á UD precio el mas justo. '. 

R<torno. Ea el me11on 4el Violin hay uaa galera de retorno para Lérida -
cS su carrKa. - / 



1 

f.o4t' 
Pérdidat. Se ha p-erdido un baston de csz'ta de india con un peqmítd ｰｵｾ＠

fío de oro y cordon de cuero, desde. la Rambla de esta ciudad ha&ta el rio Be .. 
SÓl : se suplica á quien lo haya hallado se sirva devolverlo á Maria Obrados, 
-que vive en la plaza de. las Cols , inmediata á la subida de la Cáwd , en la 
casa de Ardevol , primer piso , quien dará uoa competet:!te gtatificaciun. 

Sirvientes. Un jóven atagont:l de 23 años de edad, desea encontrar casa 
para servir de cochero, el que sabe mlily hit-n cuidu caballos , y sabe hablar 
el italiano y frances : en !la calle del Santo Crbto , núm. 3 , escalerilfa del 
cerrajero , segunda piso , informarás de él. . 

Se necesita un buen ,cocinero que 'sepa bien· su oblig&cion , p11ra servir e11 

una fonda : el 'ugeto qlie teDga dichas circánstaociau podrá conferirse con el 
Ｎｾ･ｦｩｯｲ＠ Monti , en l1a Rambla , al lado d.e las ｃｵｾｴｴｲｯ＠ Naciones , para tratar del 
ajuste. 

Cualquiera que necesite una muger de 31 afios de edad , para guisar y de
mas obligaciones que le corresponden , acuáa á la plaza de los Peixos , detras 
de S m Ca, ･ｴ＼Ｚｾｮｯ＠ , easa· del esterero , que darán razon de ella. . ' 

En casa de Pablo A moros , revendedor , en la Rambla , frente San J osef, 
informarán de un cochero que desea servir. 

Maria VílñíJÓ , viuda, sin hijns , de edad de .:¡.8 años de edad , que sabe 
bien gui.ar, coser y de mas quehaceres de una casa , desea servir : darán razoA 
de su conducta en casa Ray 11mndo Foraells , saatre , que vive en la calle del 
Conde del Asalto, núm. 1 2 , píao tercero. 

NGdrizas. Ea la calle de i ' Molas , casa nów. 6 , último piso , darán ra.• 
!EOn é inf .rmarán de una ama que desea criatura para criar en casa de loa ｐ Ｎ ｾ＠

dres de la criatura ; es viuda y ti ene la lech.e de naeve meses. . 
De ｯｴｲｾ＠ recien parida qae tamhien desea Cl'iar en casa de los padres de la 

ｾｲｩ｡ｴｵｲ｡＠ , informarán en la calle de la P11ja , casa de una comadre. 
Una mnger parida de H dias , de 20 años de edad , desea criatura para 

t:riar en ｾｵ＠ c1ua : informarán de ella en la calle d8oll P11tritxol , caaa G>liverae., 
l'i! Úm. 7 , t er cer piao. , · 

Eo la calle de las Carrehs , eRtrondu por la de San Pablo , núm. 9 ｾ＠ inoj 
formarán de otra que tiene la leche de nueve mese!. 

Se necesita una ama de buena conducta para criar una ｣ｲｩｾｴｵｲ｡＠ de seis me-
oes : darán razon en la fábrica de Miguel Vilareg1-1t , en las Canaletas , casi. 
DÚU'lerG -7• 

En casa dd sastre de la calle de Am11rgós , mím. 1 6 , informarán de otra 
que tiene la leche de ocho meses y desea criar 1\D casa de lt>s padres. . 

Teatro. Hoy la compañía espaiiela egecutará la jocosa piiza traducida del 
frances titulada el Casament trQ , en que el señor Andres Pcieto desempeñará 
la parte principal , acompañáiJdole la senora F ort y l ·,s seíi<>res Galindo , Vi· 
iíolas , Blanco &c. Luego la señora Ghiarina Sllrmani bailar:i un solo : la se
ñora ｒｯｾｳｩ＠ y el sdior Vaccani eg, cutarán el acreditado d11o Sei tu oola de la 
(lpera la Semira ; dando fin con el -asreditad.o ｾ｡ｩ｡Ｎ･ｴ･＠ la Novia de Gandul. 

A las siete y media. 
Entrada de anoche 938 rs. vn. . 

CON REAL PRIVILEGIO • 
..,... ...... ____ ·-- -- --------

Po-r D. Antonio Bruai , ｾ ｬｭｬ＾ｉＢ･ｳ･ｩｴ＠ de Gáma.ra de S. M, 
ｾ･ Ｎ＠ de .la ｌｩ｢ｲＮ･ｴ･ｾｓ｡Ｎ＠



ｐｾｴｴｩｾ＠ •orriente• po1' mayor lt!gun nota nrreglatla po1' tl Colegio tle Corredore1 
Jl.eale1 de Carnbio1 de esta pla:&a dfl Barcelo11a á de J 1 Julio de 181 ?• -

ｈ｡ｯｯｮ･ｾ＠ ldem. 
' frl,01 tkl Pal1. pe1e1. l11 gUGTt. 

'lmpnrdan .............. ,.................... á 
¡Oltnda .................................. 41 ...... . 

1 

Alexandría ................................ . 
I? l 
18 

Aragon •• ,,,,,, .... _ ....................... , S'/ á 1.9 
'\'alencia.................................... á 

Ancona .... o.e•••••• ..................... .... 
V al-neia .................................. . 

a 
l 
t 
t 

Ｑｾ＠

lUcho candeal........................... 311. á 33 Andalucía ........... , .................... .... 
Ikl Norte. ídem. - HafJ.IJI pequeña•. Id,,,; 

'

ll'lladelfia ........ ,_ ........... ｾ＠
Londres ......................... f 
Welgast ........................ ... ,

1

. Dantzicb .......................... . 
l!rJ Hamburgo .......... - .... ·•··-·· • 
e.. K6nigsberg ....................... . 
¡;; Zelandia blanco ............ .. 
!:. Bravante ........................ •• 
ｾ＠ 'jR.iga y Libau •••••• ｾﾷﾷﾷﾷﾷＬ＠ ... .. 
ｾ＠ S. ｐ･ｴｾｲｳ｢ｵｲｧｯ＠ ••••••••••••••••• 
g l ａＮｲ｣ｾｮｧ･ｬ＠ ...... , ............... ,M. 
"' Tierno1 de Leoanle. 
ｾ＠ ｲｎ｡ｲ｢ｯｲｾ｡＠ ....................... ｾ＠ .... 

ｾ｡＠ á so 
á a.6 
á 'J.? 
á 'J.S 
á liÓ 

á 3Q 
á 
á 
á 

á 
á 

runez 1 Bona ......................... . 
Escalaaova nuevas ...................... . 
Francia. ••••••••••••5•••••••••a•••••••e.•"'•• 
Mallorea nuevas ...................... s.a 

HaolU ｣ｲ｡ｮ､･ｾＮ＠
Sicilla!J ..................................... . 
Calleri ...... ••••••••••••••••••••••••••••••• 

.tflcarrobal. 
SJciH a ..................................... "••• 
1 v· za ..................................... ...... 
·Valencia ................................... . 

• di i 
l 

ｉ､ｾ＠

• • 
ｧｵｩｮｴｾ＠

• • 
? a 8: 

ｈｴｾｲｩｮ＼ｵＮ＠ libr. catal. ei Ｐ Ｌ ＬＮｾＮｾ ＠

Filadelfia primera ........... -....... 12! ｾ＠ 1 ｾ＠.. ｾＮＺＮＮＮＮＮ＠

Segunda ...................................... ｾ＠ a ｾ＠ Aocona •••• u•••••••••• .......... .. 
ｾ＠ Tries te ............................... ｾ＠ ｾ Ｙ＠'" Goro ••• , ••••• ,o. •••• , •••• ｾ＠ ............. i ' 3,1 

De centeno •• , ••• ,_ .................. a.. l 
De Francia ｰｲｩｭ･ｲ｡Ｎｾ＠ ....... l& 

1 ｾ＠ N á poles ............. o•••• ... ••••••••• 
ｾ＠ Romanía ........................... .. 
: 1 Mar negro,, ................. , __ ,,, 
o i Me:¡clilla de SicHia ...... ｾ＠ ... 

' ' á !&S 
á 

idem. 

Segunda ..................... . 
• $ aland. á ｾｄｬＢ､Ｏ｡｣＠

á 
pe1o1 de 1 A8 qua 

Bacalao de Noruega ... . 
Dicho de Islandia ......... . ' ｾＮ＠ 1 Fuerte1 .. 

1:1. • i 1 "' !!. Term!n • ....................... ..... a.'" 
ｾ Ｍ tTangoroch. ........................ ｾＡｬＮ＠

á !1.8 

á !1.3 

Pezpala abierto-....... Ｍﾷﾷ ｾｯﾷﾷｉｉｊ＠

' Dieho redondo ................ to.ooo""••• ｾ＠

·Mar negro ..... ............. .... .. ' 
id. id. inslel 1:1 /JQ¡: 

lhu:aJao de Terranova ....... .... ,. " 
T unez ...... ..... .. ....... Ｎ｟ｾｵｷﾷｾｴＭｴ ＠ A6 á Dicho de nueva lnglatertaur .. á 

'· l d rf\u t•••• •"ttt t t tltii UUJINUUIU fla 
, ａｬ･ＺｺＮ｡ｮ､ｲｬＺｾ＠ ó sea d.icbo tarrós. L8 

Cen'lemJL 

i Lengui!S de Sehetlandm ........ , • á 

(Norte ................ , .... ,;; .......... . 
Italia.¡ lo ••• ,.. ............................ .. 

Lenguadoc ..... - ................... ... 
. Cebadal. 

Norte. Ｂﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷｾﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷ ﾷ ＠ •••2.•1o .. 
Sici[ia •••••••••••••••••••••••••••• l. 
Tunc,z •••••••••••• ＢＢＢﾡ･ｾＧＧＢＩ＠
Del Roino ........................ ". 

.&lahi::. 

l
. Be ｲ｢ｾｲ￡｡＠ .......... ＦＺｯｾ｡＠ .... ,.,,, 
América amarillo .............. . 

ｾ＠ Valencia . ..................... l_ 

1 

Ampurdán ..................... í 
Garosnzo1. 

r te t fa .......... ••••••••••••••••••••••• 

1 

Derbe ría . ............ ,. .... ｾ＠ .......... ｾ＠
' Del .R.eyno•c•••••••• ... •• ...... ·····•••-.. 
! dfJichuela8 •. 

l
l'iápoles ......................... l' 
Aneona ....... t:' ......... -. ....... f 
Olanda •••••••••••••••••• •••••••••••• 

l V aleJlC.la,"'"''·..,,\ ...... ,..,, .. ＬＬＬＬＮＬｾ＿ｩ＠

J't 

á 19 
idem. 
á 18. 
á 
á 

ｆｾｵｴｯ＠ tü .Amér/¡:4. libT. caial. ｾｾ＠ ｲﾡｵｩｎｾ･＠

Azucar de la Ha vana 3 quint.} a 
blco., y g, quint. quebrado. ｾＴ＠ ｾＵ＠

Vera-Cruz 1 blanco,, 1 quebra 
Cobre del Perú ............................ . 

Uem. Estafio Idam .• u.-.......................... . 

u á 1 S.. Sebo de Buenos-Ayres .......... .. 

so-
39 

l 

• a 
14 á 1.5 /1 Cueroe al pelo de Buenos- l !JS, 

' Ay¡-es de peso ､ｾ＠ 30 a ?O tt f 
14 a .. IS ﾡﾡｾ＠ de 1\0 a s.o tt.................. 26 i 

id(!m. ｾ･ｬ､ｯＱ＠ la tt. 
17 á 18 ¡.Cacao· Caracas ..... ｾＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ a 1 Sn6 
¡ti á 17 1'-faracaybo.............................. a 

1

}\-'!c:¡dalena........................................ a 
GuayaquH ....... -.... ..................... ?i'4 a t,S; 

idem. Ca-fé.......................................... 6 3 a 
!l8 á go- Pimie·nta de Ta-1;>asco ..... ._........ S 11 
u á 'J.3 f pe8etal la U 

á · Gtana plateada.......................... .. !1.8 a 
ül.em. ldem negra ................................. . !2.8 a 

• 

á &.fiil flor G-oatemala. .. ..... ....... .... 1;0, a· 
Dió!ho fl9f Caraeas ................ ,. ..... 9f & 
Oi<!ho ｳｯ｢ｲ･ｳ｡ｬｾｮｴ･＠ ....... ｾＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ -s. n ' ｄｾｨｯ＠ ｾｶｲＮｴＮＭ .. ..,..,.-.uJw,,. .. ＬＮＬＡＮＱＱｾＬﾡｾｩｯＮｵｮＢＭｾ ｾ＠ ｾ＠ .a 



· ｰ･ｾ･ｴ｡ｳ＠ el qurnt.1 Pel& de camello trab-.fo Ingle•· s! l ｾｲＮ＠
Palo Campeche ... o. ......... ｾＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ J l ｾ＠ \ldem trabajo de Fl·ancia............ a ＧＪｾ＠
Jilta:siltHe Sta. Martha............. • ldem en pelota........................ s 't 
ldem Fernambl!CO··"''''''''''''''''' 1 Quina........................................ 6 l !• 

petO! ae u.8 guart.el gulnt. Idcm calisaya de Cartagena.... 3 • .,¡¡; 

rAlgodonFernambucopri.a 63 * G.s Azafran................................... 7S a 1a 
Dicho segunda................. SS a :57 llueldoll el cortan. 

1 
Guu ·nna...... ................... a Aceyte fino pars comer de la } 
Varita............................. so a ｳｾ＠ Ribera de Génova.............. 56 8 ,s8 
Giren .... ......................... a ldem ｢ｵ･ｴｾｯ＠ del pais ........... .. 

ｾ＠ Cume.ná... .• ..................... l. 1 d.em del comun....................... S'-

1 

San Andres.................... a Idem claro de !lllaUc.rca ........... . • • • Caracas............................ l Lino d" OlanJa el mazo •••••••• 
Molino •••••• ﾷｾﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷＢﾷﾷﾷﾷ＠ l liúmero ＳｾＮ＠ •e••••••••••••••••••••••••: ••• 

• Nucva .. O.rleans................. l Número 40•••••••••••u••--•••••••••••••• 
l Vera-Cruz con pepita.... • Número 48•••••••••••••••••nu .......... . 

Otrob producto1. Número 64 ............................. .. 
6 a. s 

I 
Algodon de Motril............. S S Número So ............................. .. 
De Iviza con pepita .......... . 
De Levante •• u..................... CamJios. 

Yarlor ｾ＾￩ｮ･ｲｯＺｊ＠ y efectol. 1ueldo1 la tt. Londres ................. . 
o I 1 a ! Pa.ril ....... ｾ＠ .............. . 

Aceyte de vitrioto de ng.aterra. 3 3 Hamburgo ............. .. 
ldem de Frnncia................... 3 & s,ó A.msterdam ............ .. 
Agallas de Alcpo negras........ 14 1! 16 ｇｾｮｯｶ｡＠ ................... . 
ldem en Sortc ................. ••u•• 1 o i& r ' M:3i.drid ................. " .. 

Zarzaparrilla de Vera-Cruz.. 1 o a I o! ｾｾｾＡｾｾﾡ［ﾷＺＺＺＺＺＺＺＺＺＺＺＺＺＺＺＺＺ＠

8 k 
9 • 

10 .. 

uta 
llo a 

$4 

Cern Berberisca ........... l.......... 15 a t:6 Reu.L. ｔ｡ｴ Ｚ＼ ＲｧＨｦｴＸｾ＠
ldem del pais...................... f? á 18 Vale, ＿ＮＮｵ Ｚ ｴｬｾ＠ ayer á medio día á 74 p. c. d. ｴｯｭ｡､ｯｲ｣ｾﾷ＠a Precios de seguros ､ｾｳ･ｬ｣＠ Barcelona. Goma Arábiga........................ 1 1 

ldcm de Berberís.................. d: 8 6! Alicante y Cartagena. r I/2 y z p. c. 
libr. ｃｇｾ＠ ul. elquillt Málaga y Gibraltar .... 2 y z 1j2, p. c. 

rd ｾ＠ SI ·¡1• ｴＮｾ＠ 1t !1.4 Cádiz ....................... 3 p. c. 
em ｾＬ｡＠ ct a....................... Galicia 4 p. c. y zs p. c. ､ｾ＠ abono caso de apre&amion(al 

Almendra dal pais................ 2-G 8 ｾＷ＠ • Ha vana. xo p. c. y 2.5 ídem. 
ldem de Espcrauza................. 36f a 37 1 Guaira y Puerto Cabello 9 p. c. y 25 id. 
ldem de Mallorca.................... !l. S a Sta. Marta y Cartagena 1 I p c. y 2.5 id, 
Avellanas del país................. 3.5 a 36 ¡vera-Gmz. 12 p c. y 25 ídem. 
•nt"s de ＮＬＮ ＱＱ Ｎ｣｡ＡｬｴｾＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ a Fernambucoy demas costas del Brasil. S y 9 yzs id. ,4 
,... a. ｾ＠ Ostende con p vellon neutral para loa insurge 
Acero de Trieste.................. ＱＴｾ＠ a 15! tes ............... .. 4 I/2 p. c. 
Rubia en polvo de Olanda.. !1.8 ii 30 San l'etersburgo ict. id. 7 

:.. Id. en bu que NacionJI 7 y zr, id. id, ld:!m del lleyno...................... 30 a u , 8 Oliese .................. 4 I/2 
｛､ｾｭ＠ ｾｮ＠ Raiz;,........................ 1 '! a 1 Geno va ,. Liorna .... 2 á 2 r/4 a 1 -V!tri.c o verde de Inglaterra.. 5 , 52 'f ries.te ................. 3 I/Z p. c. 
ldem de Ft·ancia .......... ,....... 6 a: 7 ｾ｡ｭＮｬｬ｡＠ ·••·• ·•· • · 1 1/z 
Xabon de piedra del pais.... ｾｳｾ＠ a ｴｾＮｈ＠ lnnez · ·•·· ······•··· · 3 - - Mallmca y Manon .. 1 1/4 

peseta8 el qutnf, 

Arroz de Lombardía.............. a 
Dkho de A lexandría eon sal.. a 
Dicho de la Car olina............ a 
Dicho de Valencia................. 33 a 
IJjcho de Cullera.................... 3 t ｾ＠
Corcho de r.a y !!..a en hojas. aó a 
Dicho inferior ... ,.................... 8 

Precios de los aguardientes en 1/eUI 
erJ 2.3 del corriente. 

3..1 Olanda á 3S 5l 
3" Aceite á 48 10 f 
"1 Barriles indianos úe ,s8 p. e. 

Cáliamo de Ancona................ 46 a Ｕｾ＠ Botada de roble de Roma-l ¡ $1-9> 
ｵ ｾ ｴ｡ｦｩｯ＠ b u o a 1 38 • so a:r,¡; en arra ............ , • ...... . n1a la cana ••••• ｾＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ ,. setr 

peseta¡ la tt. lcdem de castaño furnida .......... 14 a I 5 pe 
Cnnela do Olanda ................. . 
lJem de lu China y en faxltas. 
Cit vil\os ..................... ............... . 
Mau.ua di,;. ｃｾｲ｡｣ｩ＠ ... u auu ..... ,. .. 

171. a 18 

sf a 4 
6 • 6,! 

7,6 • -

lmprenllJ de Bnu'· 


